










































P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLXXXIX Morelia, Mich., Jueves 15 de Enero de 2026  NÚM. 91

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla

Secretaría de Gobierno
Lic. Raúl Zepeda Villaseñor

Directora del Periódico Oficial

Mtra.  Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 40 ejemplares

Esta sección consta de 22 páginas

Precio por ejemplar:

$ 37.00 del día

$ 48.00 atrasado

Para consulta en Internet:

www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Directora: Mtra. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 CUARTA SECCIÓN Tel.:  443-312-32-28

C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JUÁREZ, MICHOACÁN

VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

ACTA NO. 35

En la cabecera municipal denominada Benito Juárez, municipio del mismo nombre, Estado
de Michoacán de Ocampo, siendo las 10:00 horas (diez horas) del día viernes 26 de
diciembre del año 2025, (dos mil veinticinco), en la sala del Ayuntamiento dentro de la
Presidencia Municipal, se reunieron los integrantes del Ayuntamiento, con la finalidad de
celebrar la vigésima quinta sesión ordinaria, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- Análisis, revisión, discusión y, en su caso, aprobación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026 del Ayuntamiento de Juárez,
Michoacán, elaborado con base en los resultados y lineamientos aplicables; así como la
autorización para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de
Ocampo y su presentación ante la Auditoría Superior de Michoacán.
4.- Análisis, discusión, aprobación y en su caso autorización de la Plantilla de Personal
2026, del Ayuntamiento de Juárez, Michoacán; así como la autorización para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo y su
presentación ante la Auditoría Superior de Michoacán.
5.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Tabulador de Sueldos del Ejercicio
Fiscal 2026 del Ayuntamiento de Juárez, Michoacán; así como la autorización para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo y su
presentación ante la Auditoría Superior de Michoacán.
6.- Análisis, revisión y, en su caso, aprobación del Anexo Programático de Obra Pública
a ejecutarse durante el Ejercicio Fiscal 2026 del Ayuntamiento de Juárez, Michoacán;
así como la autorización para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo y su presentación ante la Auditoría Superior de Michoacán.
7.- ...
8.-...

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Punto número tres. En previo Acuerdo con el Presidente Municipal, Dr. Ismael Arriaga Ortiz y el Tesorero Municipal Prof. Martín
Munguía Fernández, expone ante los integrantes del Ayuntamiento el Presupuesto de Ingresos y Egresos correspondiente al Ejercicio
Fiscal 2026, el cual fue elaborado con base en los resultados del Ejercicio Fiscal anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4°,
fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el artículo 55 de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Michoacán de Ocampo, además de la demás normatividad aplicable. Acto
seguido, el documento es sometido a análisis, revisión y discusión por parte de los integrantes del Cabildo, explicándose de manera clara
y pormenorizada la estructura del Presupuesto, la integración de los Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, así como su alineación
con los programas, metas y prioridades del Ayuntamiento.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Una vez concluida su presentación analizado y discutido ampliamente, se sometió a votación en la forma acostumbrada, siendo aprobado
por la mayoría de votos de los integrantes del Ayuntamiento presentes, en uso de la palabra el Tesorero Municipal solicita la autorización
para publicar y que se remitan en tiempo y forma a la Auditoria Superior de Michoacán (ASM), para los efectos procedentes a través del
Tesorero Municipal el Profr. Martín Munguía Fernández, solicitud aprobada por mayoría de votos de los integrantes del Cabildo.

Punto número cuatro. El Presidente Municipal Dr. Ismael Arriaga Ortiz, informa a los integrantes del Ayuntamiento la necesidad de
aprobar la Plantilla de Personal para el Ejercicio Fiscal 2026.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Una vez conocida, analizada y discutida ampliamente la Plantilla de Personal, se somete a votación en la forma acostumbrada, siendo
aprobada por mayoría de votos de los integrantes, en uso de la palabra el Tesorero solicita la autorización para publicar en el Periódico
Oficial y que se remitan a la Auditoria Superior de Michoacán, solicitud aprobada por mayoría de votos de los integrantes del Cabildo.

Punto número cinco. El Presidente Municipal Dr. Ismael Arriaga Ortiz, informa a los integrantes del Ayuntamiento la necesidad de
aprobar el Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal  2026.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Una vez conocida, analizada y discutida ampliamente el Tabulador de Sueldos para el Ejercicio 2026, se somete a votación en la forma
acostumbrada, siendo aprobada por mayoría de votos de los integrantes del Ayuntamiento.

Punto número seis. En previo acuerdo el Presidente Municipal Dr. Ismael Arriaga Ortiz, previo acuerdo con la Directora de Obras
Públicas, Arq. Silhery Jaramillo Mendiola, presenta ante los integrantes del Ayuntamiento el Anexo Programático de Obra Pública a
ejecutarse durante el Ejercicio Fiscal 2026, en el cual se detallan las acciones, proyectos y obras prioritarias a realizarse en el Municipio.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Acto seguido, el documento es sometido a análisis, discusión y revisión por parte de los integrantes del Cabildo, explicándose de manera
clara y detallada los criterios técnicos, financieros y de planeación considerados para la integración del Anexo, así como su alineación con
los objetivos de desarrollo municipal y la disponibilidad presupuestal. Una vez agotadas las intervenciones, el Anexo Programático de Obra
Pública 2026 es sometido a votación en la forma acostumbrada, siendo aprobado por mayoria de votos de los integrantes del Cabildo. En
consecuencia, se autoriza su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo y su presentación ante la Auditoría
Superior de Michoacán.
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Punto número ocho. Una vez agotado el orden del día y siendo las 12:30 horas (doce horas) (treinta minutos) de la fecha de su inicio, el
Presidente Municipal, declaró terminada la sesión; firmando de conformidad los que en ella intervinieron para todos los efectos legales a que
haya lugar. Hago constar.  Profr. Carlos Alberto Carreño Muñoz Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. Ismael Arriaga Ortiz, Presidente Municipal; C. Juvenal Flores Albarran, Síndico Municipal; Regidores: C. Cenedith Ulloa Mondragón,
C. Lucio Olivares Martínez (no firmo), C. Ángela Elizalde Gallegos, C. Gabriel Elizalde Fernández (no firmo), C. Yurina Pérez Díaz, C.
Gabriela López Vázquez, C. Eduardo Ponce Machuca; Prof. Carlos Alberto Carreño Muñoz, Secretario de Ayuntamiento. (Firmados).
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